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ACUERDO No. 0i1 DE 2019

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA EL ESQUET,IA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL illuNlctPlo DE YAGUARA - HUILA, ESTABLEcIDo EN EL

ACUERDO O¡I4 DE 2OI3,INCORPORANDO AL PERIMETRO URBANO LOS
PREDIOS RURALES ENUNCIADOS A CONTINUACIÓN, CONFORME A LAS

DISPOSICIONES DE LA LEY 1537 DE2O12 Y LA LEY 1753 DE 2015".

EL Concejo del Municipio de Yaguará - Huila, en uso de sus facultades constitucionales
y legales, en especial las conferidas porel artículo 51, artículo 313 de la Constitución
Política de Colombia, en concordancia con el numeral 1 del literal a del artículo 2g de la
Ley 1551 de 2012 que modifico el artículo g1 de la Ley 136 de 1994, artículos 1,2y 4Z
de la Ley 1537 de 2012, artículo g1 de la Ley 1753 de 2015 y;

CANS/D/ERANDO

Que el artículo 51 de la Constitución Política, dispone que todos los colombianos tienen
derecho a una vivíenda digna y corresponde al Estado fijar las condícíones necesarías
para hacer efectivo este derecho y promover planes de vivienda de interés social,
sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de
estos programas de vivienda.

Ef artículo 44 de ta Ley I de 1989, modificado por el artícu&¡ 91 de la Ley 388 de igg7,
dispone que §e entiende por vivienda de interés sociat aquettas gue se désanotten para
ganntizar el derecho a la vivienda de /os ñogares de menores rngresos. En cada-ptan
Nacional de Desanollo el Gobiemo Nacionalestabtecerá ettipo y precio máximo de tas
so/ucbnes desfinadas a esfos hogares teniendo en cuenta, entre ofros aspecfog /as
carácterlsticas del déficit habitacional, las posibilidades de acceso al crédito de /os
hogares, las condiciones de la ofefta, el monto de recursos de crédito disponibtes por
parte del sectar financiero y la suma de fondos del E§ado desfinados a tos programas
de vivienda".

Que el literal e y g, del artículo 2 de la Ley 1537 de 2012 "Por la cual se dictan normas
tendientes a facilitary promover el desanollo urbano y el acceso a ta vivienda y se dictan
otns dispsiciones", establece el siguiente lineamiento para desarrollar la política de
vivienda.

"e) Adelantar las acciones necesaras para identificar y habilitar terrenos para et
desanollo de proyectos de vivienda de interés socialy vivienda de interés prioritario;"

'g) Promover la construcción de vivienda que prorynda por la dignidad humana, que
I
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busque salvaguardar los derechos fundamentales de /os miembros det grupo famitiar
y en particular de /os más vulnerables y que procure presevar tos deiechos de los
niños, estimulando el díseño y ejecución de proyecfos gue preseruen su intimidad,
su privacidad y el libre y sano desa¡rollo de su personalidad,;.

Que el artículo 3 ibídem, establece que entre las entidades del orden Nacional y las
enüdades territoriales habrá coodinación entre otros en el siguiente caso:

"(...) i) Les corresponde a /os entes tenitoriales municipates y distritates tomar las
decrsrbnes que promuevan la gestión, habilitación e incorporación de sueto urbano
en sus tenitorios que permitan eldesarrcllo de planes de vivienda prioritaria y social,
y garantizará elacceso de esfos desarollx a /os serybrbs p(tblicos, en armonía con
las disposiciones de la Ley 388 de 1997 y la Ley 142 de 1994 en lo correspondiente.
(. . .)"

Que de acuerdo a lo anterior, la norma es clara en expresar que a las entidades
territoriales les corresponde tomar decisiones para promover, habilitar e incorporar suelo
al perímetro urbano, que les permita el desarrollo de vivienda de interés sociai y vivienda
de interés prioritario, en el marco de la Ley 388 de 1997, y de la Constitución política de
Colombia.

El municipio de Yaguará, a través de la Secretaría de Obras Públicas y planeación, en
el marco de sus competencias legales y reglamentiarias, particularmente las conferidas
por la Ley 388 de 1997 y la Ley 9 de 1989, ha identificado suelos rurales, suelos
suburbanos y suelos de expansión urbana con el propósito de promover la gestión,
habilitación e incorporación de tales terrenos al perímetro urbano, con el fin de permitir
el desanollo de planes de vivienda de interés social, interés prioritario y sus usos
complementarios.

Atendiendo los mecanismos establecidos en la ley, para la incorporación de tales suelos
al perímetro urbano se requiere ajustar el Esquema de Ordenamiento Territorial del
municipio de Yaguará. Acorde a ello, la Ley 1537 de 2012, en su artículo 47 señala los
procedimientos y condiciones excepcionales que se deben observar para adelantar el
ajuste al EOT neeesario Bara !a ineorBsraeién de suelos rurales, sueios suburbanos y
suelos de expansión urbana que garanticen el desanollo y construcción de vivienda,
infraestructura social que soporte los planes de vivienda Vls y Vlp.

Através del artículo 47, modificado por elartícuto g1 Ley 1753 de 2}l:cdel plan Nacional
de Desarrollo se establece, que con el fin de garantizar el desarrollo de programas de
vivienda de interés social y prioritaria, durante el período constitucionál de las
administraciones municipales y distritales comprendido entre los años 2015 y el202a, y
por una sola vez, los municipios y distritos podrán, a iniciativa del alcalde inunicipaÍ ó

2
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distrital incorporar al perímetro urbano los predios localizados en suelo rural, suelo
suburbano y suelo de expansión urbana requeridos para el desanollo y construcción de
vivienda de interés soc¡al y vivienda de interés prioritario, mediante el ajuste det Plan de
Ordenamiento Tenitorial, que será someüda a aprobación directa del Concejo Municipal
o distrital, sin la realización previa de los tÉmites de concertación y consulta previstos
en artículo 24 de la Ley 388 de 1997.

. E¡ numeral 10. del artículo 47 modificado por el artículo g1 de la Ley 1753 de 2015,
establece las condiciones, para incorporar el perímetro urbano los predios
localizados en suelo rural, suelo suburbano y suelo de expansión urbana
requeridos para el desanollo y construcción de vivienda de interés social y
vivienda de interés prioritario. Esta acción se podrá adelantar siempre y cuando
se cumpla en su totalidad las siguientes condiciones:

a. §e debe tratar de predios gue cuenten con conexión o disponibilidad
inmediata de serviclos publicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y
energla eléctrica y que tengan garantizada su canexión y afticulación con tos
sr§femas de movílidad existentes en e/ municipío o distrito, ceñificada por tos
presfa dores conespon dl'enfes.

b. Los predios a ser incorporados al perÍmetro urbano quedaran sometidos al
régimen de desanollo y constucción prioritaria de que trata el artlculo 52 y
subsiguienfes de la Ley 388 de 1997. Para su ejecución se aplicarán fas
normas del tratamiento urbanístico de desarrollo y no se requerirá de plan
parcial ni de otro instrumento de planilicación complementaria para su
habilitación. En el proyecto de acuerdo se incluirá la clasificación de usos y
aprovechamiento del suelo.

c. Los predios no podrán colindar ni estar ubicados al interior de áreas de
oonservaciÓn y proteación ambiental, fales como /as áreas del srsfema
nacional de áreas protegidas, áreas de reserua forestal, áreas de manejo
especial y área de especialimportancia eco sisfémica, ni en áreas que hagan
parte del suelo de protección, en los términos de que trata el artlculo 35 de la
Ley 388 de 1997, ni en otns áreas cuyo desanollo se haya restringido en
virtud de la concertación ambiental que fundamentó la adopción del plan de
ordenamiento vigente.

d. Aquellos municipios cuyas cabeceras municipales y centro poblados rurales
(conegimientos y veredas) que esfén incluidos en una de las siete (7) reservas
foresfales creadas por la Ley 2da de 1959, podrán presentar ante el Ministerio
de Ambiente y Desanollo Sosfenóte solicitud de s¿rsfiraccón npida y expedíta
para los lotes y actuaclones urbanas integrales que se destinen a vivienda de
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interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VlP), para lo cual se
expedirá por pafte de dicho Ministerio las resoluciones correspo ndientes".

El numeral 20. del artículo 47 modificado por el artículo 91 de la Ley 1753 de zAiS,
reza:

"Además de los instrumentos previstos en la ley, a iniciativa del alcalde municipat
o distrital, se pdrá modificar el régimen de ¿sos y aprovechamiento del suelo de
/os predrbs localizados al interior del perlmetro urbano o de expansión urbana que
puedan ser destinados a/desarrollo de proyecfos de vivienda de interés prioritario,
mediante el ajuste excepcional del Plan de Ordenamiento Tenitorial. Este ajuste
se someterá a aprcbación directa del concejo municipal o distrital, sin la
realización previa de /os trámites de concertación y consulta previstos en la Ley
388 de 1997, o mediante la expedhión de decrefos por parte de la autoridad
municipal o distrital respctiva, cuando el Plan de Ordenamiento Tenitorial
contemple la autorización para el efecfo. Esfos predios quedarán somefidos al
régimen de desanollo y construcción prioritaria, de que tata el artículo 52 y
subsiguienfes de la Ley 388 de 1997.

En el parágrafo 1o,2o y 30 del artículo g1 de la Ley 2015, que modificó el artículo
47 de la Ley 1537 de 2012, regla que:

"Parágrafo 10. Transcunídos sesenfa (60) dlas desde la presentación delproyecta
de ajuste del plan de oñenamiento terrrtorialde que trata el presente artfculo, sin
gue el Concejo Municipal o distrital adopte decisión alguna o la niegue sin óase
en motivos y esfudios fécnicos debidamenfe susfentados, el Alcalde podrá
ad optarlo media nte Decreto

En el evento de que el Concejo estuviere en receso, el Alcalde deberá convocarlo
a sesiones extraordinarias. Toda modificación propuesta por el Concejo deberá
susfenfarse en motivos fécnicos y contar con la aceptación del Alcalde y, en
ning(tn caso, su drscuslón amplíará eltérmino para decidir.

Los Conce,¡bs municipales y distritales, de conformidad con lo establecido en el
aftículo 81 de la Ley 134 de 1994, celebrarán obligatoriamente un Cabildo Abierto
previo para elestudio y análisis del proyecto de ajuste del Plan de Ordenamiento
Territoriaf .

"Parágrafo P. Los prcdios incorporados al perimetro urbano en virtud de las
disposícíones del presente artículo deberán cumplir los porcentajes de vivienda
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de interés social y de interés socia/ prioritario de que tata el aftfculo 46 de la
presente ley".

"Parágrafo 30. Los proyectas de vivienda desarrollados bajo este artículo, no
podrán camplit la obligación de destinar sue/o para vivienda de interés prioritarb
mediante eltraslado de sus obligaciones a ofro proyecto".

Que como condición prioritaria se establece la necesidad de que los predios cuenten con
disponibilidad de seruicie públicos dá:damente certifrcado por las empresas
prestadoras, en las condiciones indicadas en el Decreto 3050 de 2013 y en el artículo 50
de la Ley 1537 de 2012 señala:

"Artículo 50. Servicios p(tblicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado. Los
presfadores de servmbs publicos damicitiaios de acuúuc'to y abantarillado, e#n
obtigados a otorgar la viabilidad y dirynibitidad de los servicros y preshrlos
efectivamente a usuarios finales, en los suelos legalmente habilitados para el efecto,
incluyendo /os nuevos somefidos al tratamiento de desanollo, renovación urbana o
consolídación, salvo que demuestren, dentro de /os cuarcnta y cinco (45) días calendario
siguientes a la recepión de la solicitud de licencia respectiva, no contar con capacidad
ante la Superintendencia de SerucEos ftrárrcos DomUliarios, en los términos y
condiciones que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Tenitorio,

En caso de que la Superintendencia compruebe que la empresa no cuenta can la
capacídad, el ente teritorial a fin de desa¡rollar los proyecfos prevrsfos en la presente
ley, adelantará las acciones necesarras para a*gurar la financiación de la infraestructun
reguerida o aplicar la e§abbcido en bs prágnfos 4o y fu del a¡tículo 16 de la Ley 1469
de 2ü1. lgualmente, el Gobiemo Nacianal podrá apoyar la frnanciación y desanolla de
esfos proyectos en el marco de la política de Agua Potable y Saneamiento Básico."

Que el municipio de Yaguará - Huila, corl el objetivo de propiciar los espacios para
desanollar los proyectos relacionados con la vivienda de interés social y vivienda de
interés prioritario, y con elobjeto de cumplir las políticas del Plan de Desarrollo Nacional
en materia de vivienda, lo estiablecido en el Esquema de Ordenamiento Territorial -
Acuerdo Municipal No. 044 de 2013, lo citado con anterioridad y en concordancia con las
disposiciones estabbcidas por la Ley 1537 de 2A12,la Ley 1753 de 2A15 y la Ley 388
de 1997.

Que en consideración de lo expuesto;
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ACUERDA

ARTICULO l.- Ajústese el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de
Yaguará, aprobado mediante Acuerdo No. 044 de 2013 de acuerdo con la Ley 1537 de
2012y laLey 1753 de2A15.

Parágrafo l.- lncorporar al perímetro urbano, Ios predios rurales identificados a
continuación así:

A. Sector VEREDA FLANDES, Sue|o Rt¡ra|. URBANIZAC|ÓN ALTOS DE LA MARh:

1) Lote de terreno denominado MANZAM 1 LOTE 4 URBANTZACTÓN ALTOS DE
tA MARIA, con un área aproximada de 1.250 M2, identificado con la,rnatrícula
inmobiliaria No- 200-145529 y ñctra cahsfial No. 00-01-0001-013S-00Í

Lote de teneno denominado frlANZAt{,A 1 LOTE 5 URBANIZACIÓN ALTOS DE
l.A MARIA, con un área aproximada de 1.431 M2, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 200-145530 y ficha catastral No. 00-01-0001-0197-AO./

Lote de teneno denominado tr{At{zAt{A 2 LoTE 1 URBAHIZACIÓN ALTOS DE
l.A MARü\ con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la ¡ratrícula
inmobiliaria No. 200-145531 y fictra catastral No. 00-01-0001-0128-00/

Lote de terreno denominado MANZAM 2 LOTE 2 URBANIZACIÓN ALTOS DE
l.A MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 2A&1455dZy ficha catastral No. 0&01-0AA1.{127-AA./

Lote de teneno denominado MANZAM 2 LOTE 3 URBANIZACTÓN AUIOS DE
LA MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 200-145533 y ficha catastral No. 00-01-0001-0126-OO. /
Lote de teneno denominado ÍüANZAiIA 2 LOTE 4 URBANIZACIÓN ALTOS DE
tA MARliA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la patrícula
inmobiliaria No. 200-145534 y ñcha catastral No. 00-01-0001-0125-A0. /
Lote de teneno denominado MANZAM 2 LOTE 5 URBAN¡ZAC|ÓN ALTOS DE
LA MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 200-145535 y ficfra catasüal No. 00-01-0001-0124-AO. /
Lote de teneno denominado MANZAIIA 2 LOTE 6 URBANIZACIÓN ALTOS DE
LA tt ARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identiñcado con la matrícula
inmobiliaria No. 200-145536 y ficha catrstral No. 00-01-0001-0129-OO. i
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e) Lote de teneno denominado MANZANA 2 LOTE 7 URBANTZACTóN ALTO§ DE
LA MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado enn layatrícula
inmobiliaria No. 200-145537 y ficha catastral No. 00-01-0001-0130-00.'

10) Lote de teneno denominado MANZAM 2 LOTE 8 URBANTZACTÓN ALTOS DE
LA MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 200-145538 y ficha catastral No. 00-01-0001-0191-oo./

,1)Lote de teneno denominado MAHZANA 2 LOTE I URBANTZACTÓN ALTOS DE
LA ftlARlA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con ta matríaia
inmobiliaria No. 200-145539 y ficüa catastral No. 00-01-OOO1-01 g2-OO./

l2) Lote de teneno denominado tulANZANA 2 LOTE 10 URBANIZACTÓN ALTOS DE
LA MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la walríatla
inmobiliaria No. 20G'145540 y fic{ta catastral No- 00-01{001-0139-00. /

f 3) Lote de teneno denominado MANZAM 3 LOTE 1 URBANIZACIÓN ALTO§ DE
lá MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con larmatrícula
inmobiliaria No. 200-145541 y ficha catastral No. 00-01-0001-0118-00./

14) Lote de teneno denominado tt¡tANZAñtA 3 LOTE 2 URBANIZACIÓN ALTOS DE
LA MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 200-145542 y ficha catastral No. 00-01-0001-0117-00. ¡

15)Lote de teneno denominado MANZANA 3 LOTE 3 URBANTZACTÓN ALTOS DE
l-A MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 200-145543 y ñcha catastral No. 00-01-0001-01't6-00.r'

16) Lote de teneno denominado MANZANA 3 LOTE 4 URBANIZACÚN ALTOS DE
LA MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 2A0-145544 y ficha catastral No. 00-01-0001-0115-OO. I

17)Lote de teneno denominado tttANZAM 3 LOTE 5 URBANTZACIÓN ALTOS DE
LA MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con lp matrícula
inmobiliaria No. 200-145545 y ficha catastral No. 00-01-0001-114-00. /

18) Lote de teneno denominado MANZANA 3 LOTE 6 URBANTZACTÓN ALTOS DE
LA MARIA, coll un área aproximada de 1.000 M2, identiñcado con la matrícr¡la
inmobiliaria ilo. 20&145t46 y ficha catiastral No. 0&014001-0119.00./

re) Lote de teneno denominado MANZAM 3 LoTE 7 URBANTZACTÓN ALTos DE
LA MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 200-145547 y ficha catastral No. 00-01-0001-0120-00.J
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20) Lote de teneno denominado MANZANA 3 LOTE 8 URBANIZACTóN ALTOS DE
l.,{ MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la rnatrícula
inmobiliaria No. 200y145548 y ficha catastral No. 00-01-0001-0121 -ao. /

21)Lote de teneno denominado &IANZANA 3 LOTE I URBANTZACTóN ALTOS DE
LA MARIA, con un área aproximada de 1.000 M2, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 2ao-145549 y ficha catastrat No. 00-01-ooo't-0122-ao. /

22) Lote de terreno denominado ITIANZANA 3 LOTE 10 URBANtzActÓN ALTos DE
LA MARI,A, co(l un área aproximada de 1,000 M2, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 20G14555o y ficha catasrat No. 0G.01-0001-0129-00. /

CUADRO RESUÍIIEN

IDENTIFICACIÓN No. LOTE
No.

MATRICULA No. CATASTRAL
AREA

APROX.
(M2)

ilLEñIZ$Il{ I
4 20G1¿15529 0O-0f i0001-013&.00 1.250

5 20G145530 00-01-0001-0t37{0 1.431

MANZANA 2

20G145531 00-01-0001-0128-00 1.000

2 20G145532 00-01-0001-0127-00 1.000

3 200-145533 o&of-s01-0126.00 1_000
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B. §ector VEREDA FLANDES. Suelo Rural.
I

z3)Lote de teneno denominado GARRERA 1'3, con un área parcial aproximada de
1.000 M2, identiñcado con la maf'rcula inmobiliaria No. 200-145515 y ficha
catastral No. 00-01-0001-0149-00. v 

I
24) Lote de teneno denominado CARRERA 12, con un área parcial aproximada de

1.000 M2, ¡dentificado con la mayicula in¡nobiliaria No. 200-145516 y fictra
catastrat No.00-01-0001-0150-00. / 

I
25) Lote de teneno denominado CARRERA 11, con un área parcial aproximada de

1.000 M2, identificado con la matrícula inmobiliaria No.200-145517 y ficha
catastral No- 00-01-0001-0151-00. /

26) Lote de teneno denominado CALLE 2, con un área aproximada de 2.700 M2,
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 200-145521 y ficha catastral No. 00-
01-0001-0155-00.

I

I
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20&145534 0G01-0001-0r25-00 1.000

5 20G145535 00-01-0001-0124-00 r.000

20&.145536 00-01-0001-0129-00 1.000

7

I
I

204-145537 00-014001-0130-00 1.000

20&145538 00-01-0001-0131-00 1.000

20&145539 00-01-0001-0132-00 r.000

20&145540 0041s1{133{0 1.000

MANZANA 3

1 20G145541 00-01-0001-0118-00 1.000

2 200-145il2 00-01-0001-0117-00 1.000

3 20&145543 00-01-0001-011640 1.000

4 20o^1455d.4 00-or-0001-0115-00 1.000

5 20&r45il5 00-01-0001-0114-00 f .000

6 zur'}-t455/,O 00-ol-0001-01f 9-00 1.000

7 2ou145547 00-01-0001-0120-00 1.000

8 20&r45548 0s^01{001{12140 1.000

I 20Gf 45549 00-01-0001-a122-00 1.000

10 20G145550 @{1S01{123-00 1.000

VIA

CARRERA
13

20G145515 00-01-0001-0149{0 1.000

CARRERA
12

20G145516 00-01-0001-0f50-00 1.000

CARRERA
11

2rU,J-_145517 00{r{001-015f {0 1.000

CALLE 2 20G145521 00-01-0001-0155-00 2.740

Conforme al polígono que se describe en elArtículo Segundo del presente Acuerdo.

Parágrafo 2,- Los predios mencionados anteriormente quedarán son¡etidos al régirnen
de desarrollo y construcción prioritaria de que trata el artículo 52 de la Ley 388 de 1997,
para su ejecución se aplicarán las normas de tratamiento urbanÍsüco de desarrollo y no
se requerirá de plan parcial nide otro instrumento de planificación complementaria para
su habiliatación.
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Parágrafo 3.- La incorporación y afectación de los suelos de los anteriores predios
quedará sujeta a la conexión o disponiblidad inmediata de servicios públicos domiciliarios
de acueducto, alcantarillado y energia elécfica, garantizando su conexión y articulación
con los sistemas de moúlidad existentes en el municipbs de Yaguará - Huila.

ARTÍCULO 2.- Adiciénese al texto del artículo 62 - Suelo Urbano delAcuerdo 044 de
2013, el siguiente polígono para su clasiñcación del suelo en el Esquema de
Ordenamiento Territorial vigente, así:

PUNTO
COORDENADAS

OBSERVACIONESx (ESTE) Y (NORTE
74'. 839,m1.935 786,629.865 Calle 2 - Canera 13 (Esquina SW
15 839,270.2457 786,660.6665
16 839,265.9387 786,664.9775
17 839,248.5797 786,672.2825
18 839,235.2967 786,677.9665
19 839,231-1725 786,679-7427
20 839.190.9986 786.588-r672
21 839,099.4232 786,628.3410
22 839,139.0039 786,719.5645
23 839.135.9997 786,719.9175
24 839,122.4797 786,727.0655
25 839,r12.5647 786,731-7755
26 839,097.0177 786,739.4515
27 839.085.4667 786,744.6955
28 839,082.7457 786,740.1825
29 839,078.7217 786,731.3955
30 839,073.2817 786,719.5825
31 839,068.3.337 786.708.4355
32 839.060.8517 786,692.5225
33 839.454.2257 786,678.2515
a 839,048.4597 786,665.4725
35 839,040.5807 786,M8.5665
36 839,ffi5.3627 786,637.2885
37 839,029.2837 786,623.6065
38 839.023.7097 786.61 1.4554
39 839,018.2287 786.599.6185
40 839,012.86r7 786,587.3775
41 839.007.3417 786,575.4265
42 89.m1.S437 786,563.7905
43 838,995.9627 786,560.8335
44 838.990.6867 786,539.0565
45 838,984.4537 786,525.5035
46 838.983.9337 786,5f 6.1195
47 838,988.2287 786,505-0185
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48 838,994.3937 786,486.8295
49 838,998.7767 786,477.5785
50 839,002.7467 786,464.1855
53 839,028.5767 786,489.9475
54 889,004.4147 786,494.6575
51 839,024.5147 786,474.4905

51' 839,294.798 786,531.924 Esquina Sur Calle 2 - Hogar
Geriátrico

14', 839,031.935 786,629.665 Calle 2 - Canera 13 (Esouina SW)

ARTICULO 3.- Los predios identificados en el artículo I del presente acto administrativo,
estarán definidoe corno un área de acüvidad residencial, fatamiento de desarrollo
priorihrio, la cual conesponde a aquellas previstas para localizar el lugar de habitación
penranente de los ciudadanos, ala anal se le aplicará el siguiente rÉgimen de usos:

U§O RE§IDEHCIAL {AARI.

Uso Principal:
Vivienda unifamiliar, bifamiliar, multifamiliar y Agrupaciones o Conjuntos.
Usos Complementarios:
Conercio Grupo 1.

lnstitucionales Grupo 1.

Recreativos Grupo 1.
lndustria Tipo B Grupo 1.

Uso Condicionado:
Gomercio Grupo 2.
lndustria Grupo I
Uso Prohibido:
lndustria TipoA Grupo 1 y 2.
ComercioGrupo3y4.
lnsüü.¡cionalGrupo 3.

Parágrafo.- En desanollo de lo consagrado en el artículo 47 de la Ley 1537 de 2012,
modificado por el artículo 91 de la Ley 1753 de 2015, los predios incorporados al
perímetro urbano en el artículo 1 det presente acuerdo, deberán desarrollar
exclusivamente proyectos de vivienda de üpología VIS o VIP de conformidad con to
dispuesto en el artícub 92 de ta Ley 388 de 1997.

ARTÍCULO 4.- Para los predios idenüficados en el artículo 1 del presente acuerdo
aplicará la normatividad urbanística establecida en el Esquema de Ordenamiento
Territorial según elAcuerdo 044 de 2013.
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ARTÍGULO 5.- ilodificación de la cartograffa. De conbrmidad con el artículo 2 det
presente Acuerdo, adÓptese las modificac¡ones a la cartografía delAcuerdo No. 044 de
2413.

ARTÍCULO 6.- En el c€lso en gue se preenten vacíos o contadieiones normativas en
la aplicaciÓn del presente acto, la autoridad del planeación municipal podrá subsanar
estos casos mediante la aplicacirin de la norma de tratamiento de desarrollo para uso
residencial estbalecida el EOT, o en su debcto dando aplicación al artículo 102 de la Ley
388 de 1997.

ARTíCULO 7.- Desarrollo progresivo. Los proyectos de VIS y VIP podrán desarrollarse
en forma progresiva. Deberán dar cumplimiento pleno a las condiciones de
ordenamientro, de dotación de redes básicas de servicios públicos, permiüéndose
únicamente qrc a§unas ob,ras finales (cubrimiento asfáltim, andenes, sardinetes) se
mmpleten mediante un proceso concertado entre los promotores, la comunidad y la
Administracion Municipal.

ARTICULO 8.- Las demás dispoeL*mes estailec¡das en el Acuer6 No. 044 de 20i3,
por medio del q¡al el municipio adoptó el Esquema de Ordenamiento Territoriat del
municipio de Yaguará - Huila, continúan vigentes sin ninguna modificación.

ARTíGULO 9-- El p,resenteAcuerdo rige a patir de su sarrcion y publicación y consütuye
la normatividad específica, para los predios mencionados en el artículo 1.

y',n,h/.,alfr^
HAROL POLANCO IPIA

PRESIDENTE
CONCEJO MUNICIPAL

t2

¡ Fuyra Q.¡^+eq
I RAMOS PIJENTES

SECRETARl/{
CONCEJO MUNICIPAL
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Iá SECRFÍARIA DEL HONOMBI."E CONCE'O DE
YAGUAM- HUILA

CERÍIFICA QUE:

EIACUCTdO N9 011 dCI 2019 "POR TEDIO DEL CUAL §E AJUSTA EL ESQUEMA DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUN¡CIPIO DE YAGUARÁ 

, 
-- }¡Ú¡LA,

EsrABLEclDo EN EL AcuERDo 044 DE 2otg, tNcoRpoRANDo Ái pERtMETRo
URBAT'IO LOS PREDIO§ RURALE§ ¡XUrcNOÓS A CONNilU¡clÓfu,, CO}IFORHE
A I..AS DISPOSIGIOT{ES DE LA LEY 1537 DÉ.2A12Y LA LEY 1753 OE 1OTS".

Fue debatido y aprobado por esta Corporación en dos (2) sesiones legales así:

PRIMER DEBATE: 16 DE NOVIEMBRE DE 2019

SEGUNDO DEBATE: 19 DE NOVIEMBRE DE 2019

M*o ?,*nq PaM
MARYORI RAMOS PI.JENTEí

Secretaria
Conceir Munitipal yaguará
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coNSTANctA DE RECIBIDO: yaguará, novaembre 21 de 2a1g.

En la fecha recibí de la Secretaria det Honorable Concejo Municipal, el AcuerdoNO. 011 dE 2019, "POR MEDIO DEL CUAi_§e-Á¡uSTA EL ESQUEMA DEoRDENAMIENTO TERRITORIAL DEL tUurrllcipto'DE YAGUARI - nu¡LA,ESTABLECIDO EN EL ACUERDO OM OE EóTg, INCORPORANDO ALPERIMETRO URBANO LOS PREDIOS -NUNNICS 
ENUNCIADOS ACONTINUACION, CONFORME A IáS OISPOSICIONES DE LA LEY 1537 DE2012Y tá LEy 17sgDE2o1s", para er Despacho derseñorArcarde páo pror".r.

1 
r0..,s

cLAUDnU#ENA RoJAS PoIáNco
Auxiliar Administrativa

ALCALDIA MUNrcrpAL: yaguará, noviembre 22 de 2019.

SANCIONADO

COMUNIQ MPLASE

CONSTANCIA DE PUBLICAC :Yaguará 7c lrrlr\
Pj:$ hs H-*, se plbtica et contenido det Acuerdo No. 0l I de zolg,"poRMEDIO DEL CUAL SE AJUSTA EL ESOUETVIA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE YAGUAM - NÚILR, ESTABLECIDO EN ELAcuERDo 044 DE 2013, lNcoRPoMNDo nr- penlnnETRo uRBANo LosPREDIOS RUMLES ENUNCIADOS A CONTINURCIOT.I, CONFORME A LASDISPOSICIONES DE tA LEY 1537 DE 2012Y Iá LEV 1753 DE 2015"

0^A.,
CI.AU DIAXIME NA ROJAS POIANCO

Auxiliar Administrativa


